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tos setenta y dos, que denegó la marca número quinientos 
ochenta y cinco mil setecientos cuatro, denominada "Conca" y 
contra la desestimación tácita del recurso de reposición formu
lado contra el anterior acto administrativo por ser los mismos 
conformes a derecho; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12503 ORDEN de 30 de abril de 1976, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 418 / 1974, pro
movido por don Antonio Sánchez Blanco, contra 
resolución de este Ministerio de 30 de enero de 1971.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
416/1974, interpuesto por don Antonio Sánchez Blanco, contra 
resolución de este Ministerio de 30 de enero de 1971, se ha 
dictado con fecha 20 de octubre de 1975 por la Audincia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso- 
administrativo formulado por don Antonio Sánchez Blanco, con
tra las resoluciones de treinta de enero de mil novecientos se
tenta y uno del Registro de la Propiedad Industrial, que denegó 
la inscripción de la marca número quinientos cincuenta y cinco 
mil cuatrocientos cuarenta y uno ”Nalón”, y la que desestimó 
por silencio administrativo, el recurso de reposición interpuesto 
contra la primera, por estar ajustadas a derecho; todo ello sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, RafaeL 

Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12504 ORDEN de 30 de abril de 1976, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 47/1974, promo
vido por «Adidas Sportschusfabriken adi Das- 
slez K. G.», contra resolución de este Ministerio de 
21 de octubre de 1971.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
47/1974, interpuesto por «Adidas Sportschasfabriken adl Dass- 
lez, K. G.», contra resolución de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1971, se ha dictado con fecha 8 de noviembre de 1975, por 
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de anular como anulamos todo lo 
actuado en los expedientes diez mil ochocientos cincuenta y tres 
y diez mil ochocientos cincuenta y cuatro seguidos ante el 
Registro de la Propiedad Industrial para inscribir dibujos indus
triales a favor de doña Teresa Puig Puyol, reponiéndolos al mo
mento de solicitar informe de la Sección Técnica del Registro 
para que se cumplimente este trámite y se siga el procedimiento 
hasta que recaiga nueva resolución en cada uno de ellos res
pecto a si procede o no las concesiones solicitadas; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

limo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

12505 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se hace pública la caducidad 
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en San
tander hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento ha sido caducada, por renuncia del interesado, la 
siguiente concesión de explotación minera:
Número, 15.214. Nombre, «Santanderina». Mineral, hierro. Hec
táreas, 333. Término municipal, San Felices de Buelna.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refieren los ar
tículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Santander, 8 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
Manuel Aybar Gallego.

12506 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la caducidad 
de la concesión de explotación minera que se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento ha sido caducada la siguiente concesión de explo
tación minera:
Número, 2.264. Nombre, «Virgen del Carmen». Mineral, Tierras 

colorantes, caolín y otros. Hectáreas, loo. Términos munici
pales. Sestrica y Mores.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para sustancias reservadas a 
favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 
y 64 de la Ley Minas de 21 de julio de 1973.

Zaragoza, 10 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Am
brosio Rodríguez Bautista.

MINISTERIO DE COMERCIO

12507 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 
62. «Motores marinos y terrestres no liberados y 
piezas para su fabricación».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 62, «Motores marinos y terrestres no liberados 
y piezas para su fabricación», en segunda convocatoria, par
tidas arancelarias:

Ex. 84.06 B-2-b 
Ex. 84.06 B-2-c 

84.06 B-2-d 
84.06 C-l 

Ex. 84.06 D-2

con arreglo a las siguientes normas:

1. * El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po-' 
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. * Las peticiones se formularán en los impresos —dispo
nibles en el Registro General de este Ministerio o en los de 
sus Delegaciones regionales— habilitados para importaciones 
de mercancías globalizadas.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución, 
excepto las solicitudes de piezas para fabricación (P. A. Ex. 84.06 
D-2) para las que se considerará el cupo permanentemente 
abierto.
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El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte dias a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA 2.

4. ª A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo del 
motor que se pretende importar.

7. a En el epígrafe relativo a la especificación de la mer
cancía se deberán consignar las siguientes características:

Motores marinos: Marca, modelo, número de cilindros, po
tencia en HP., número de revoluciones por minuto, indicación 
sobre si se trata de un motor propulsor o auxiliar (si es motor 
propulsor deberá indicarse si tiene reductor-inversor y, en 
su caso, detalle del mismo; si es motor auxiliar, indicar el 
uso a que se destina), indicación sobre si el motor está o no 
sobrealimentado y sobre el sistema de arranque empleado 
(manual, aire comprimido o eléctrico).

Motores terrestres: Marca, modelo, ciclo, potencia efectiva 
en HP., número de revoluciones por minuto, sistema de re
frigeración, número de cilindros y calibre de carrera.

8. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)».

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada que les acredite como tales, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de la solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 14 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

12508 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número, 
63. «Motobombas y motocompresores no liberados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.a de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 63, «Motobombas y motocompresores no libe
rados», en segunda convocatoria, partidas arancelarias:

Ex. 84.10 F-2-a 
Ex. 84.10 F-2-b 
Ex. 84.11 D-3

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones se formularán en los impresos —dispo
nibles en el Registro General de este Ministerio o en los de 
sus Delegaciones regionales— habilitados para importaciones 
de mercancías globalizadas.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 
El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA 2.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6    ª En el epígrafe relativo a la especificación de la mer
cancía se deberán consignar las siguientes características: 
Marca, modelo, ciclo, potencia efectiva en HP., número de re

voluciones por minuto, sistema de refrigeración, número de 
cilindros, cilindrada y calibre de carrera.

7. a A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar.

8. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuésto de Sociedades (importe satis
fecho)».

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada, que los acredite como tales, vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no y, en el primer caso, nom
bre y localización de la misma.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud, o la no inclusión de los documentos exi
gidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 14 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

12509 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 
64. «Máquinas de coser de tipo doméstico y sus 
partes y piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 64, «Máquinas de coser de tipo doméstico y 
sus partes y piezas», en segunda convocatoria, partidas aran
celarias:

84.41 A-l 
Ex. 84.41 C

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones se formularán en los impresos —dispo
nibles en el Registro General de este Ministerio o en los de 
sus Delegaciones regionales—, habilitados para importaciones 
de mercancías globalizadas.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 
El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA 2.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona- 
rias de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.    a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)».

En el caso de. concurrir como fabricante se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación, actualizada, que los acredite como tales, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

7. a A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clan- 
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de la solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

9. a A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la Entidad solicitante».


